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01 Identificar necesidades del cliente según productos disponibles (Atención al público)

En el book de productos (Conecta / Aplicaciones / Comercial) se detallan las características y condiciones de todos los
productos comercializados en Correos.

Nota:
Para todo lo referente a trámites aduaneros, consultar el proceso del DUA.

Documentos referenciados:
- Book de Productos

02 Comprobar que puede circular por correo (Atención al público)

Si se trata de un objeto de los recogidos en la lista de objetos prohibidos o mercancías peligrosas de las no autorizadas
para circular por correo, se rechaza el envío. Toda carta que contenga mercancías peligrosas de las autorizadas para su
circulación por correo ha de circular certificada, para poder conocer en todo momento al remitente y destinatario.
También hay que comprobar que se ajusta a las condiciones de peso y medidas establecidas.

Según lo detallado en el Reglamento de la UPU, se recuerda que de conformidad a las disposiciones relativas a los envíos
de correspondencia de la Unión Postal Universal (UPU), está terminantemente prohibido admitir y dar curso a envíos
postales internacionales de correspondencia que porten una dirección de retorno de un país diferente a la del signo de
franqueo.

En consecuencia, todos los envíos admitidos en nuestra red podrán únicamente llevar una única dirección de retorno sita en
España. En los casos en los que no se produzca esta circunstancia se invitará al remitente a que modifique dicha dirección.
En el caso de que no acceda, no se admitirán los envíos, advirtiéndole de que en caso de que los envíos aparezcan en
buzones, NO serán cursados a destino, declarándose como sobrantes.

03 Depositar en la balanza para admitir en Iris (Atención al público)

Se coloca  el envío sobre la báscula para ver el peso y comenzar a informar al cliente sobre el producto que más le pueda
interesar.

Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS 6

04 ¿Qué nivel de garantías requiere el cliente? = Sin garantías adicionales

05 Ofrecer envío no registrado (Atención al público)

Seguridad mínima, economía. Los productos asociados son Carta y Carta Urgente.

Documentos referenciados:
- Book de Productos

Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS 6

06 ¿Qué ámbito y modalidad necesita el cliente? = Nacional sin urgencia

07 Ofrecer Carta Ordinaria Nacional (Atención al público)

 Este tipo de envío puede entrar en el circuito a través de:
• Los puestos de admisión de IRIS > Admisión > Envíos postales > Cartas > Ordinaria, que genera una etiqueta

de franqueo que se adherirá en la parte superior derecha del envío, para facilitar la clasificación mecánica.
• Mediante los buzones ubicados en la propia oficina.

Cuando las cartas admitidas en la oficina pesan + de 250 gramos, la admisión ha de ser unitaria y el sistema genera una
etiqueta con código de barras, para que estos envíos puedan ser clasificados en las máquinas, para ello es necesario
introducir  correctamente el código postal de destino que viene escrito en la carta, ya que el código de barras que se
genera lleva incluido el código postal y si no es el correcto la carta será clasificada en la máquina a un destino incorrecto
con el consiguiente retraso para el cliente.

Estos envíos no requieren impreso de imposición y su entrega se realiza mediante el depósito en los casilleros domiciliarios,
en apartados particulares o Lista de Correos, sin que quede constancia escrita de la entrega.
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Nota:
Para ver las características del producto, consultar el Book de productos, cuyo enlace está activo en Iris, desde la "i" de
cada producto.

En las admisiones unitarias y de menos de 30 envíos siempre se ha de imprimir y adherir al envío la etiqueta que genera
IRIS.

Cuando las admisiones son de más de 30 envíos del mismo peso no se genera etiqueta y    hay una opción en la misma
pantalla de admisión de carta ordinaria, que  seleccionándola permite introducir el peso total de los envíos, el sistema
calcula el número de envíos y el importe total a cobrar al cliente. Estos envíos se cancelan en la oficina, si hay medios para
ello y sino, se cursan al CTA, en bandeja, según se especifica en el documento de CLASIFICACIÓN Y ROTULACIÓN.

Documentos referenciados:
- Book de Productos

Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS 6

06 ¿Qué ámbito y modalidad necesita el cliente? = Internacional sin Urgencia

08 Ofrecer Carta Ordinaria Internacional (Atención al público)

Este tipo de envío puede entrar en el circuito a través de los puestos de admisión de Iris, que genera una etiqueta de
franqueo que se adhiere en la parte superior derecha del envío, (para facilitar la clasificación mecánica) o mediante los
buzones ubicados en la propia oficina.
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Estos envíos no requieren impreso de imposición y su entrega se realiza sin que quede constancia escrita de la entrega.

Nota importante:   En la admisión, además del país al que va dirigida, se ha de preguntar al cliente por el contenido de la
carta, porque la admisión en IRIS es diferente dependiendo del país y de si el contenido es documento o es  mercancía.

CARTAS DIRIGIDAS A PAÍSES DE UNIÓN EUROPEA:
• Carta menor o igual de 250 gramos: etiqueta sin código de barras
• Carta mayor de 250 gramos: etiqueta mediana con código de barras que comienza por ORD

CARTAS DIRIGIDAS A TERCEROS PAÍSES*, siempre se ha de preguntar al cliente por el contenido del envío: Documentos
o Mercancía (no confundir con MMPP, que en este caso siempre ha de ir el envío certificado) porque ha de seleccionarse
el check (documentos o mercancía) en la pantalla.

• Documentos
• Carta Menor o igual de 250 gramos: etiqueta sin código de barras
• Carta Mayor de 250 gramos: etiqueta mediana con código de barras ORD

• Mercancías. En todas las cartas el sistema generará la etiqueta grande con código de barras que empieza por
US, con el CN22 incluido, en la que irá: remitente, destinatario y contenido del envío, que ha de ser el detalle
correcto del mismo, una vez preguntado al cliente por el contenido y el valor de la mercancía.

Las cartas con mercancía a terceros países siempre se han de admitir de forma unitaria para poder generar la etiqueta
correspondiente, que es única para cada envío o desviarlas a otro producto de mayor valor, pero también de admisión
unitaria.

Para consultar las características del producto, consultar el Book de productos, cuyo enlace está activo en Iris, desde la
"i" de cada producto.

*TERCEROS PAÍSES: son el resto de países de todo el mundo que no pertenecen a la Unión Europea.
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Documentos referenciados:
- Book de Productos

Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS 6

06 ¿Qué ámbito y modalidad necesita el cliente? = Nacional Urgente

09 Ofrecer Carta Urgente Nacional (Atención al público)

Las cartas se admiten en la oficina a través de Iris, en el proceso de admisión el sistema genera el número, apareciendo
éste en la etiqueta de franqueo. El número para el cliente aparece en el ticket de caja.

Las cartas urgentes ordinarias admitidas en oficinas auxiliares o SSRR, han de llevar una etiqueta autoadhesiva (Código
SAP 403664) en el ángulo superior izquierdo del anverso. En ella figura la inscripción "CARTA URGENTE NACIONAL", el
número y el código de barras identifica cada uno de los envíos. La parte izquierda de la etiqueta se adhiere a la carta y la
parte derecha se desprende y se entrega al cliente, quien podrá utilizarlo para el posterior seguimiento del envío.

Nota: Para ver las características de este producto ver el Book de productos, cuyo enlace está activo en Iris, desde la
"i" de cada producto.
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Documentos referenciados:
- Book de Productos

Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS 6

04 ¿Qué nivel de garantías requiere el cliente? = Con garantías adicionales

10 Ofrecer envío registrado (Atención al público)

Requisitos de seguridad.
Admite valores añadidos como seguro, reembolso, PEE, PEF y acuse de recibo.

Como envío registrado es como se han de admitir los envíos por procedimiento administrativo:

ADMISIÓN POR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Correos admitirá solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos o entidades dirijan a los órganos de las
Administraciones Públicas:

• Administración General del Estado.
• Administraciones de las Comunidades Autónomas.
• Entidades que integran la Administración Local.
• Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de

las Administraciones Públicas, cuando ejerzan potestades administrativas. En este último caso de encuentran
los Colegios Profesionales, si bien estos actúan con una doble naturaleza, pública y privada y sólo cuando
ejerzan potestades administrativas les puede ser de aplicación la normativa recogida en el artículo 31 del
Reglamento de Prestación de los Servicios Postales, haciendo la observación al remitente de que la eficacia
legal de tal estampación puede ser nula cuando la actividad del Colegio esté dentro del ámbito privado.

La admisión se realizará conforme a lo establecido en la  “Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas”, siguiendo los pasos que se detallan a continuación:

• Las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a los órganos de las Administraciones Públicas a través
de Correos, se presentarán en sobre abierto.

• El empleado que admita el envío hará constar con claridad, en la cabecera de la primera hoja del documento
que se quiera enviar y en el resguardo justificativo de admisión, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar,
la hora y minuto de admisión.

• A petición del remitente, el empleado hará constar estos datos del envío en la primera página de la copia,
fotocopia u otro tipo de reproducción del documento principal que se quiera enviar, previa comparación de
su identidad con el original.

• El propio remitente cerrará el sobre en presencia del empleado.
• El empleado formalizará y le entregará el formulario de admisión.

Cuando interese a los remitentes conocer la fecha de entrega de estos envíos en las dependencias destinatarias, podrán
solicitar aviso de recibo o PEE en las condiciones generales.

En los supuestos de diversidad de documentos, correspondientes a diferentes remitentes, presentados por representantes
de los interesados (por ejemplo un gestor administrativo), no serán admitidos conjuntamente en un único sobre, sino que
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existirán tantos envíos certificados como documentos principales deban ser sellados, debiendo coincidir el firmante del
documento con el remitente del envío consignado en el sobre.

En caso de duda sobre la naturaleza administrativa del organismo destinatario del envío, y con el fin de prestar el mejor
servicio a los clientes, se realizará la admisión a través del procedimiento administrativo advirtiendo que, si aquél no reviste
tal naturaleza, Correos no garantiza la eficacia legal del sistema.

Se puede utilizar este sistema para los escritos dirigidos a las representaciones diplomáticas de España en otros países,
ya que tienen la consideración de territorio español y es aplicable la legislación nacional.

Cuando el destinatario de la comunicación sea un Organismo Internacional del que España sea Estado miembro, se podrá
sellar la cabecera del documento principal y la copia en su caso, en la forma indicada antes, pero advirtiendo al interesado
que Correos no garantiza la eficacia legal que en su momento puedan dar estas Instituciones a este procedimiento y que,
por lo tanto, no se responsabiliza de las consecuencias que su no aceptación pueda provocar al remitente.

Documentos referenciados:
- Book de Productos

11 ¿Qué nivel de urgencia requiere? = Sin urgencia

12 Ofrecer Carta Certificada (Atención al público)

CARTA CERTIFICADA

Ámbito:
• Nacional (España y Andorra)
• Internacional

Servicios Adicionales:
• Aviso de recibo, (para nacional también: PEE).
• Notificación (solo para nacional)
• Valor declarado (países que admitan este servicio)
• Reembolso (países que admitan este servicio)
• Entrega en propia mano (según país)

El cliente debe acondicionar los envíos de la siguiente forma:
• En un envase que garantice la integridad del contenido y respetando el peso y dimensiones mínimas y máximas

establecidas para cada tipo de producto.
• Los sobres no pueden ir cerrados con cinta adhesiva ni presentar señales de haber sido abiertos y vueltos

a cerrar.
• Los datos de remitente y destinatario no pueden ir escritos a lápiz.
• El dato remitente es obligatorio, salvo en los certificados dirigidos a concursos literarios, en estos casos,

cuando se vaya a generar la etiqueta grande, se ha de marcar en la pantalla de datos de remitente y destinatario
el check: "ocultar datos de remitente", para que no salgan impresos en la etiqueta, pero sí queden grabados
en el sistema.

Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, se realiza la admisión según lo siguiente:

1. ADMISIÓN INDIVIDUALIZADA
     Se considera admisión individualizada cuando el cliente presenta envíos para realizar admisiones de una en una,
debiéndose grabar todos los datos del envío.

Se accede a: IRIS > Admisión > Envíos postales > Cartas > Certificada, se graban todos los datos de destinatario y
remitente, y se selecciona el check de email, para introducir el correo electrónico del cliente, siempre que desee recibir el
formulario de admisión por este medio.

Una vez terminada la grabación de los datos se pulsa ACEPTAR y el sistema lanza la imagen de la tableta digitalizadora
para que el cliente compruebe los datos grabados y firme la aceptación de los mismos.

Si los envíos que se admiten han sido recogidos por reparto o los ha depositado el cliente, para que sean admitidos a
posteriori, en la tableta digitalizadora existe la opción de elegir esta forma para que quede constancia de esta forma de
admisión en el formulario.
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Cuando sea un cliente habitual que presenta varios envíos, se le recomendará que para posteriores entregas utilice  el
formulario on-line en la web de Correos.

Al grabar el envío en Iris se genera la etiqueta y se adhiere, preferentemente en el ángulo superior derecho, de modo que
la etiqueta no perjudique la claridad de la dirección y al terminar dicha admisión el sistema genera un formulario que se
entrega o envía por email al cliente.
 
2. ADMISIÓN MÚLTIPLE NACIONAL
Si el cliente trae los envíos con relación debe utilizar el formulario publicado en: Conecta > Como trabajamos > Procesos
> Procesos de Oficinas > Servicios postales >Admisión (formularios) >  Impreso  de admisión relación de certificados.

Una vez admitidos todos los envíos de forma múltiple (por rango o de uno en uno),  al pulsar Aceptar para finalizar la
admisión en Iris, por la impresora del sistema se genera un documento con una relación de los envíos admitidos
y con en el Condicionado General de Servicio en el reverso, que se entrega al cliente.
 
3. ADMISIÓN POR PREGRABADOS
Este procedimiento de admisión es aplicable cuando el cliente presenta los envíos habiéndolos grabado en la web en el
formulario on-line.

En este caso el cliente debe presentar:
• El código que le ha generado el sistema y que es necesario para comenzar la admisión.
• Los envíos correctamente acondicionados y preferentemente ordenados por código postal de menor a mayor,

para adherir las etiquetas que genera IRIS en el momento de la admisión.

Al grabar el envío en Iris se genera la etiqueta y se adhiere, preferentemente en el ángulo superior derecho, de modo que
la etiqueta no perjudique la claridad de la dirección y al terminar dicha admisión el sistema genera un formulario que se
entrega o envía por email al cliente.

Si elige el valor añadido AR debe haber rellenado los Avisos de recibo M-35 para nacional o el CN07 para internacional.

NOTIFICACIONES

La notificación es una carta certificada nacional con el valor añadido Notificación, lo que significa que ha de llevar adherido
un AR de notificación y tiene dos intentos de entrega en reparto y si no se entrega pasa como avisada a la oficina donde
está siete días naturales, a partir de los cuales se devuelve si no ha sido recogida por el destinatario.

• Si las notificaciones han sido prerregistradas en algún sistema, se admiten con la etiqueta que traen, pues
los sistemas ya las codifican correctamente.

• Si el cliente presenta notificaciones de pago al contado y para admisión unitaria, hay que seleccionar este
valor añadido en IRIS, diferenciando si es Notificación administrativa o Notificación judicial (esta es en la que
el remitente siempre es un juzgado) y el sistema generará la etiqueta con la nomenclatura correcta.

• Si el cliente es de pago al contado pero las trae para admisión múltiple, ha de presentarlas con la etiqueta de:
notificación administrativa (NA) código SAP408132 o la de notificación judicial (NJ).

• Si el cliente es de contrato, las notificaciones han de presentarse acompañadas de albarán para su admisión
en IRIS y los envíos  deben traer adherida una etiqueta que los identifique, de notificación administrativa
(NA), código SAP408132, o la de notificación judicial (NJ).

Y  en todos los casos el correspondiente AR de notificación.

Las oficinas en las que se ha integrado la Unidad de Admisión Masiva, son las únicas autorizadas para la admisión de
envíos depositados por operadores y/o consolidadores cuando exista un acuerdo previo entre éstos y Correos.

En el caso de las NOTIFICACIONES, las tarifas vigentes establecen: “los envíos de correspondencia remitidos por las
Administraciones Públicas que requieran constancia de su entrega a destinatario y sean depositados en la red postal de
Correos por operadores postales y empresas consolidadoras, serán considerados por Correos desde su admisión, como
envíos de cartas certificadas”.

Siempre que el depositante de los envíos solicite factura a favor de empresa, entidad o particular diferente del remitente,
o ticket de compra como justificante del pago de los envíos, éstos serán admitidos como CARTA CERTIFICADA CON
ACUSE DE RECIBO, en modo alguno como NOTIFICACIÓN.

Nota:      En la admisión  con el valor añadido reembolso en envíos nacionales, el importe y la palabra Reembolso ya
aparecen en la etiqueta que genera el sistema (siempre genera la etiqueta grande) por lo que no es necesario identificar
el envío con ninguna otra etiqueta.
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En la admisión con el valor añadido reembolso en envíos internacionales, para los países que lo soporten, se ha de rellenar
el formulario TFP.3 que debe acompañar al envío introduciéndolo en una bolsa transparente y, además, se ha de adherir
siempre en el anverso del envío la etiqueta naranja (forma triangulo) que lleva la palabra "Remboursement".

La admisión internacional no soporta la admisión múltiple.
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Documentos referenciados:
- Book de Productos

Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS 6

11 ¿Qué nivel de urgencia requiere? = Con urgencia

13 Ofrecer Carta Certificada Urgente (Atención al público)

CARTA CERTIFICADA URGENTE

Ámbito:
• Nacional (España, Andorra)

Servicios Adicionales:
• Aviso de recibo , (Para nacional también: PEE o PEF ).
• Valor declarado.

Operativa:

Una vez seleccionada en el sistema: IRIS > Admisión > Envíos postales > Cartas > Certificada Urgente, la operativa de
admisión es la misma que la descrita en la
actividad 12.

Nota:

© Grupo Correos Esta copia impresa puede no estar actualizada. La documentación en vigor se encuentra en el Portal de Procesos Página 11 de 16



Fecha: 11/03/2021 Admisión de cartas 16.00
Propietario: Subdirección de Red de Oficinas

No admite el valor añadido Reembolso.

Documentos referenciados:
- Book de Productos

Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS 6

14 ¿Necesita declaración de contenido? = Si

15 Adhedir al envío CN22/CN23 o declaración de contenido (Atención al público)

Las Cartas Certificadas Internacionales, admitidas en la Península e Islas Baleares dirigidas a países no pertenecientes
a la Unión Europea, a Ceuta, Melilla y Canarias o desde Ceuta, Melilla, Andorra e Islas Canarias a cualquier destino,
pueden estar sujetas a trámites aduaneros, por lo que para todas aquellas cartas cuyo contenido no sea documentos, será
obligatorio que vayan acompañadas del CN22 debidamente cumplimentado, en las admitidas por albarán. En las admitidas
de forma unitaria el CN23 que genera el sistema.

Las Cartas Ordinarias Internacionales, admitidas en todo el territorio y dirigidas a terceros países, pueden estar sujetas a
trámites aduaneros si su contenido es diferente a documentos,  por tanto es obligatorio que las admisiones unitarias en
IRIS se hagan seleccionando mercancías y el sistema generará una etiqueta grande con dirección, remite y CN22 *. En
las cartas admitidas por albarán deberán llevar el CN22 debidamente cumplimentado.

El CN23,  no se encuentra en el catálogo de impresos, por lo que no es posible solicitarlo en el pedido ordinario de impresos
de Oficina. No obstante, está publicado en: Conecta > Cómo trabajamos > Procesos> Procesos de Oficinas >  Servicios
postales > Admisión (formularios) > CN23 ; desde donde las Oficinas podrán descargarlo si necesitan facilitarlo a algún
cliente, el impreso es editable por lo que puede rellenarse en el ordenador.

Nota:
Al grabar cartas destinadas a diferente régimen fiscal y siempre que el contenido no sean documentos, hay que completar la
pestaña de IRIS: Contenido del envío. En este caso aparece un desplegable con la descripción de multitud de mercancías,
pero si en algún caso no aparece la mercancía en el desplegable, el exportador debe conocer el número tarifario y en este
caso se introduce este número en el campo Nº tarifario (tiene 6 cifras) y si dicho número es correcto se habilita el campo
Descripción para escribir en él el nombre de la mercancía.

En las cartas certificadas al terminar la admisión se genera el CN23, que ha de firmar el cliente y debe acompañar al envío
en bolsa transparente.

En las cartas certificadas para países de la Unión Europea, siempre que el contenido de las mismas no sean documentos,
al terminar la admisión el sistema generará la "Etiqueta comercial con declaración de contenido", que ha de acompañar al
envío, en bolsa transparente para poder comprobar el contenido de las mismas.
Se encuentran en la ruta: Conecta > Cómo trabajamos > Procesos > Procesos de Oficinas > Procesos Operativos
> Servicios postales > Admisión (formularios)  > CN23; para que pueda descargarse y entregar a los clientes de
admisiones por albarán.

* Por un error informático, en la admisión de cartas ordinarias a terceros países con mercancía, también se genera el CN23,
pero no es necesario adjuntarlo a la carta.
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14 ¿Necesita declaración de contenido? = No

16 Cobrar caja y entregar factura y formularios admisión (Atención al público)

Una vez terminada la admisión se cobra la caja y se entrega al cliente la factura y los formularios de admisión cuando
los hubiere.

La factura de envíos admitidos en oficina bajo la modalidad de NOTIFICACIÓN se realizará, SIEMPRE, a favor del
organismo remitente de los mismos, NUNCA a favor de empresas, entidades o particulares distintos de aquellos que figuren
como remitentes de los envíos.

Se emitirá SIEMPRE FACTURA como justificante de pago, NO ENTREGÁNDOSE TICKET DE COMPRA al depositante.

Siempre que el depositante de los envíos solicite factura a favor de empresa, entidad o particular diferente del remitente,
o ticket de compra como justificante del pago de los envíos, éstos serán admitidos como CARTA CERTIFICADA CON
ACUSE DE RECIBO, en modo alguno como NOTIFICACIÓN.
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Elementos de sistemas TI referenciados:
- IRIS 6
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